
 

 
San José, 2 de marzo del 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0252-2020 

 
 
Señora 
Marcela Guerrero Campos 
Presidenta Ejecutiva 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) 
 
Estimada señora: 
 
Me refiero al oficio PE-072-2020 del 12 de febrero del 2020, en el cual se indica que el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) actual del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) se 
encuentra a punto de concluir su periodicidad, por lo que se encuentran en la necesidad de 
construir un nuevo PEI considerando la metodología de Gestión para Resultados en el Desarrollo 
(GpRD); impulsada por el Ministerio de Hacienda y MIDEPLAN. 
 
Al respecto, se desea externar una felicitación al Instituto por la iniciativa de construir este 
importante instrumento de planificación estratégica utilizando el enfoque de GpRD, con el cual se 
busque potenciar la generación de valor público por parte de dicha Institución; de forma que incida 
en la gestión de los Gobiernos Locales y mejore la calidad de vida de los ciudadanos. 
  
De igual formal, le indico que este Ministerio se encuentra en toda la disposición de brindar la 
asesoría y acompañamiento en el desarrollo del PEI, ante lo que pueden contactar con el señor 
Jorge Ortega Vindas, Jefe de la Unidad de Reforma Institucional del Área de Modernización del 
Estado. Para contactar al Sr. Ortega Vindas, lo pueden hacer al correo electrónico 
jorge.ortega@mideplan.go.cr o al teléfono 2202-8585. 
 
Espero el apoyo brindado por este ministerio sea de gran ayuda para el IFAM. 
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C. Sr. Christian Alpízar Alfaro, Dirección Ejecutiva, IFAM 
 Sr. Randal Retana Moreno, Presidencia Ejecutiva, IFAM 
 Sra. Nereyda Azofeifa Rivas, Unidad de Planificación Institucional, IFAM 

Sr. Luis Román Hernández, Área de Modernización del Estado, MIEPLAN 
Sr. Jorge Ortega Vindas, Unidad de Reforma Institucional, MIDEPLAN 
Archivo 
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